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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Acusa la CNDH al INE
al Tribunal Electoral de
intentar censurarla

DE LA REDACCIÓN
La Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) señaló que
se le pretende censurar por emitir
su informe sobre violencia política,
ya que ha recibido requerimientos
del Instituto Nacional Electoral
(INE) y del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación

(TEPJF)pordosdenuncias del Par-
tidoAcción Nacional que pretenden
poner en tela de juicio su misión.

Indicó que el argumento central
esquecon laemisión de su informe
sobreviolencia política para la pro-
tección ydefensa del derecho a la

democracia, la CNDH se entromete

en el proceso electoral.
En un comunicado, detalló que

"la pretensión de silenciar a la CN-
DH sería un peligroso precedente,
puescomo hemos dichoy reiterado,
la creación del Mecanismo Nacio-
nal de Observación Proteccióndel
Derechoa laDemocraciapara el se-

guimiento delpronunciamiento de
la CNDH sobre eldeber de prevenir
y erradicar las manifestaciones de
violencia política en el contextodel

ejercicio de los derechos político-
electorales, publicado en diciembre
de 2023, no busca en lo más míni-
mo influir en las decisiones de las
autoridades electorales, mucho
menos orientar elvoto, como se ha
señalado de manera tendenciosa".

Rechazó que "con la emisión de
sus informes hubieraviolentado el
mandato que leha sido encomenda-
do en virtud del artículo 102 apar-
tado B de laConstitucióny rechaza
las aseveracionesque algunosacto-

res partidistashacen su en contra".
Agregó que no es la primera oca-

sión que se le intenta descalificar

y callar, pero censurar y mutilarle
una de las funciones sustantivas,
ya no sólo con campañas mediáti-

cas, sino de la utilización política
de instancias y recursos judiciales
yparajudicialespor elsimple hecho
de emitir informesque tiene laobli-

gación de realizar,muestrayalerta
al pueblo de México y a las mismas
autoridades sobre las prácticas de
violencia política en el marco de la
contienda electoral.

"En lo que debe estarse ocupando
la autoridad electoral, más que en

perseguir y amenazar a esta comi-

sión, es en actuar frentea losdiscur-
SOS de odioy la propaganda negra."


